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Noticias políticas
Madrid 28 á la l‘4O t.

Hasta el lunes próximo no se celebrará Con
sejo de Ministros.

Parece cosa resuelta que el general Despojóla 
sustituirá al general Wejler en la Capitanía ge
neral ds Filipinas.

También se confirma que el Sr. Rodríguez 
Arias ocupará el mando superior militar de la 
isla de Cuba.

Los indultos
Madrid 28 á las 2‘10 t.

De los nueve reos indultados por 8. M. la 
Reina, de la pena de muerte en la Adoración 
del Viernes Santo, cinco corresponden al fuero 
civil, dos al de guerra, uno al de marina y uno 
á Ultramar.

Dichos reos han sido juzgados respectivamen
te por los tribunales de Santander, Salamanca, 
Guadalajara, Falencia, Estepona y Mayagüez.

i; Una negociación
Madrid 28 á las 2‘50 t.

A primeros de Abril próximo'saldrá con di
rección á Washington, Mr. Foster enviado ex
traordinario de aquella nación, llevándose ya 
aprobadas las bases del futuro tratado de co
mercio entre España y los Estados-Unidos.

El Sr. Cánovas del Castillo ha sostenido per
sonalmente las negociaciones.

Lotería Nacional
Mairid 28-á las 3 t.

En el sorteo de la Lotería verificado esta ma
ñana han salito premiados los números si
guientes:

Con 80.000 pesetas el número 6.652
» 40.000 » n » 1 614
» 20 000 » » 24.016

Con 3.500 pesetas, 20.438, 2.130, 27.185, 
23.598, 22.140,15.970,11.434,18.733,14.663  
J 8’34§- É

Con 2.000 pesetas, 13.709, 7.645,s 28.246, 
15.720 y 6.049.

Las murallas de Palma

II
Para rectificar, para aclarar conceptos, para 

contestar todo lo someramente posible á la larga 
disertación que sobre el derribo da las murallas 
nos ha dado el señor Calvet en cinco brillantes 
artículos publicados en este periódico, he pedido 
por escrito hospitalidad al señor Director del 
mismo, y el Director, siempre amable y galan
te, ha puesto á mi disposición las columnas de 
aquel.

Me complazco, pues, en dar publicamente las 
gracias al señor Director de La  Al mü d a in a .

* 
* *

Entro en materia.
¡Bien, muy bien, señor Calvet!
Empiezo así, empiezo aplaudiendo, porque to

davía suena en estos mis oidos que Vd. cree oyen 
el ruido di la Corte, U música armoniosa que 
lanza vigorosas notes de erudición y tecnicismo, 
que las lanz en verdadero derroche para con
vencer á los lectores, para convencerme á mi que 
las arrogantes moles de piedra que e.trujan á los 
Palmesanos debea ca r tierra pacificamente 
porque sinó, se corfe elpelrgro de que al primer 
motín revolucionario se derrumben coa es
truendo.

¡Pobre de mí!
Se me ocurno citar en mi artículo inserto en 

El Ejército Español y reproducido por La  Al - 
mu d a in a , unos pocos nombres que á guisa de 
jalones marcan l^s etapas de la revolución en el 
arte de la fortificación y entre ellos salió Vauban 
una sola vez señalándole como faro luminoso 
cuyos destelles todavía han llegado á nosotros 
para mostrarnos la grandeza do su genio; se me 
ocurrió citar’ó como resumen en aquella época 
de todos los ade antes en el arta y el señor Cal
vet, criticándome porque según él citaba nom
bres inoportunos, pone el paño en el púlpito y í 
de sus labios, ó má< bien dicho de su pluma, sa- ' 
len nombres y mas nombres, citas históricas, : 
trozos de tratadistas civiles y militares, y sale ; 
hesta la época en que nació Vauban. '

¡Muy bien, señor Calvet!
Pero si el objeto de Vd. ha sido dar gallardas , 

pruebas de erudición, permit me que le di»a ' 
que el deseo h. resultado inocente, porque,°á " 
mí, me bastab saber que es Vd. ingeniero para 
tener la seguridad ab Juta que había de haber- 
melas con hombre de ciencia y de instrucción; y

¿ digo absoluta, porque para honra de España no 
salan de las academias civiles ni militares inge

> nieros sin ciencia y sin instrucción.
; A mi si que me hubiera sentado admirabla- 
; mente esos arranques eruditos porque, cuando 
: menos, hubieran servido para que Vd. supiera 
: con quien tenía que habérselas, cosa que usted 

confieéa ignorar. Verdad es que me califica us- 
1 ted de escritor elegante y hasta de crítico, y, no 

es menos verdad, que yo quedo muy reconocido 
i á tan galantes calificativos, pero, ignora Vd. mi 

Ia profesión, mi domicilio, mi nombre, mis ideas 
y hasta mi edad. Bien. Supongo que estos deta
lles no serán obstáculo para que discutamos. Eso 

. si, prometo á Vd. que mi pluma no ha de escri
bir frase alguna mortificante para Yd.

Continuo.
Afirmo sin rodeos que es Vd. hombre de ins

trucción y de ciencia, y, sin rodeos también, 
afirmo que en deducciones,está Vd. un poco re
ñido con la lógica. Es más, repasando sus artí
culos de Vd., he llegado á creer que Vd. había 
leido mucho á los Sofistas; y ciertamente, esta 
creencia no quiere decir que Vd. haya emplea
do en sus argumentos el sofisma; pero, ha dedu
cido Vd. de los míos, de mis citas, de mis fra
ses, de mis figuras más ó menos retóricas, una, 
como especie de sofismas, que, confieso á Vd. he 
llegado hasta el extremo de aturdirme.

Escúcheme Vd., escúcheme Vd. y verá con 
cuanta razón me quejo.

¿Do donde deduce Vd. mi distinguido con- 
■ trincante, mi creencia do que Vd. ha desprecia

do á Vanban?
¿D , donde deduce Vd. que en mi artículo Las 

Murallas hablo solamente de Vauban?
¿A que ese arranque ó salida que en música 

se llamaría de tono, de dec:r que ningún Ma 
llorquín ha puesto al célebre Vauban en solfa? 
Pero, de veras, ¿ha leido Vd. bien mi primer 
artículo?

Lo pregunto muy seriamente, porque yo he 
hablado de todo en ese artículo menos de Vau
ban. A Vauban solo de paso le nombro una vez, 
y en un artículo de 334 líneas nombrarle una 
sola vez y de pasada, no es hablar solamente de 
Vauban. Aquí no hay escape. Si en tresciei--tas 
tVeln-ta y vuatro líneas c;to una sola vez al hom
bre que tenía encantado á Luis XIV, con su au
dacia poliorcética, queda destruida la asevera
ción de Vd., esa aseveración tau recárgalo de 
colorido que me hace Vd. aparecer, como......  
vamos, como un hombre que casi tutea á Vau
ban sin conocerle bien.

Y, si en dato no hay escape, en bs deducciones 
que Vd. hace de mis ideas, de mis conceptos y 
de mis párrafos, no hay tampoco forma de es
capar. La tarea que la necesidad m'- impone re
sultará sí, muy enojosa, pero, más enojoso sería 
no volver por los fueros de la verdad.

Ruego á Vd. un poco de atención.
Decía yo en mi primer artículo:
«.Las murallas deben derribarse;pero á medi

da que se derriben deben crearse fortificaciones 
que pongan á Palma en estado de verdadera de
fensa.

Ahora la oración está completa; ahora ya no 
hay inconveniente en que se esculpa esta ora
ción en la conciencia de todos los Palmesanos 
que viven, al decir del señor Calvet, estrujados 
dentro de una corona de piedra; ahora ya se pue
de decir que las necesidades que hicieron surgir 
esa corona de piedra en época de grandes glo
rias, han pesado á la historia á impulsos de la 
revolución en el arte, que tuvo principio em
brionario en las líneas de Torres vedra?, que se 
fija en Duppi 1, que alcanza gran desarrollo en 
Sebastopol, queee desenvuelve rápida y pasmo
samente en Washington, Alejandría, Richmont, 
que aturde en Saloma, Dresde, F'or’sdorf, que 
llega á su máximo esplendor en Mezt, París y 
Plewna para prescribir que las teorías de Vau
ban estancadas por espacio de muchos años h?.n 
desaparecido de la escena; ahora ya etc. etc.»

Después de haber leido Vd. esta párrafo, 
quiere Vd. que vengamos á cuentas y me pre
gunta Vd. con desenfade:

«¿Se podrá saber Sr. A. de Ele porqué habla 
usted de Vauban y nos aturde con tanto nom
bre inoportuno para Vd?»

¡Inoportunos para m ! Lo serán quizá para 
usted: pero, ¡para mi! Para mi tienen la opor
tunidad dé marcar las etapas del progreso en la 
fortificación, tienen lá oportunidad de que si la 
crítica y la filosofía los analiza se hallarán los 
principal s argumentos para que las murallas 
de Pelma, como todas las murallas que han 
quedado rezagadas, porque la industria armera 
ha tomado vuelos casi inconcebibles, sean eus- 
tituídss por obras que ertén en armonía yen 
relación con esa industria armera y con el mo
derno modo de combatir.

Veo el asombro de Vd. y es para asombrarse, 
porque señor Calvet, Vd. en el afan de poner
me en contradicica conmigo mismo, no ha visto

I

Vd. que A. de Ele es el primer partidario de 
que las murallas de Palma sean sustituidas por 
otras obras de defensa: por eso, por eso precisa
mente hice esas citas que Vd. califica de ino
portunas. Pero, ¡si ya lo consigné como especie 
de teorema en mi primer artículo!

Voy á contentar á Vd. el porqué hablé de 
Vauban.

Las teorías de este ilustre protegido de Maza- 
riño, como Vd. le llama, es indudable que es
tuvieron estancadas, sin duda como tributo de 
homenaje al genio que era la estrella de más 
luz en un cielo en el que lucían Turena y Con
dé, la estrella que llega á todo su apogeo en el 
sitio de Maestricht, que después alumbra á las 
generaciones que vinieron hasta que en el pro
greso de la industria armera, nace el ^germen 
de la revolución en la fortificación y de la re
volución en el arte de combatir, revolución que 
se manifiesta claramente ante la sorprendente é 
imprevista defensa de S- bastopol, desde cuya 
época, al decir del ilustrado general Almirante, 
se verá la pauta seguida desde los tiempos de 
Vauban.

Ahora bien, al citar á Vauban lo hize como 
queriendo con su nombre reasumir todo el pro
greso poliorcético en aquella época.

¿Se deduce de aquí que las murallas de Pal
ma tengan que ver algo con Vauban? ¿Se de
duce de aquí que yo haya dado á entender á 
los lectores del Ejercitó Español que Vauban 
tomó arte y parte en las murallas de Palma? 
¿Se deduce de aquí, se deduce del párrafo mió 
que he trascrito que los escritores Mallorquines, 
no guardan la veneración y respeto que ee me
rece Vauban?

Señor Ca vet, si las murallas de Palma obe
decen a! proyecto de Jacobo Paleara ó Paleazzo 
(a) Frantin, proyecto más vetusto que las teo
rías de Vauban, resultará por lógica que si las 
teorías de Vauban han prescrito, las de Frautin 
prescribieron mucho antes.

Si fuese aficionado á alardes de erudición, 
buena oportunidad se me presentaba ahora para 
decir á Vd. que es muy d sentible que las mu
rallas de Palma obedezcan en conjunto á los 
planos de Frantin, pero esto dee-pues de todo, 
aémoftr^ría á lo sumo que he leído á Estada y 
á Weyler (D. F ruando); y esta vana demostra 
ción y el que las murallas sean do Frantin ó de 
cualquiera de los muchos ingenieros que en pa
sadas épocas ilustraron á Mallorca con sus pro 
yecto-, ¿á qué coaduc rfe? ¿qué tiene que ver 
todo esto con las ideas que ha desarrollado en 
mi primer artículo? Nada, absolutamente nada, 
porque sepa Vd. de uaa v<z, señor Calvet, que 
aunque las murallas de Palma fuesen romanas 
siempre que estuvieran servibles no abogaría 
por su derribo hasta que me prometieran con 
toda forma idad construí!me las fortificaciones 
rreceparia-, si señor, neceta-ias para que Palma 
no quedo á merced de la conmiseración del ene
migo.

¿Qué así como están hoy no nos han de ser
vir para defender la bandera de la patria?

Si sirven ó no sirven eso ya lo veremos más 
tarde; ahora, tengo que continuar restableciendo 
el verdadero alcance de mis ideas y argumentos. 
Francamente señor Calvet, truncar estos, para 
ptetender hacerme aparecer ante loe lectores que 
tengan paciencia en leernos, como hombre li
gero que porque le han dicho que en las mura
llas de Ptilma hay cañones sistema Vauban, de
duce que las murallas deban su trazo á teo
ría y se apresura á decirlo desde la Corte, es 
otra inocentada. Sí, mi distinguido contrincan
te, porque sobre no comulgar los lector s del 
Ejército Español con ruedas de molino se saben 
de memoria á A. de Ele y no creen ¡que han 
de creer! que el asiduo coloborador del ilustra
do Ejército Español cometa lapsus tan fenome
nales.

A mí, lo confieso ingénuamente, me hizo 
gracia la ocurrencia de Vd. como también me 
ha hecho sonreír el decidido empeño que ha te
nido Vd. en propinarme una serio no interrum
pida de palmetazos por ese inocente paseito que 
me lie dado por el globo terráqueo. *

No tome Vd. á descortesía mi sonrisa. Si me 
he sonreido es porque la cesa realmente ti^ne 
gracia. Vd. mismo se x- á convencer. Pero, 
con permiso de Vd. lo dejaremos para mañana, 
porqu ', paréeeme que esto vá siendo largo; sin 
embargo, no acabaré estí escrito, sin hacer an
tes pública la distinguida consideración que -me 
merece Vd. y mi reconocimiento por la decla
ración que hac' Vd. de que su objeto no es
ofenderme ni ofender al Ejército, declaración ; Asegura éste en su estudio acerca de a gúros 
innecesaria tratándose de persona tan instruida ; poetas catalanes antiguos premiado en los Jne- 
como Vd. _ í gos Florales ।dtd año 65, que en el Ytranjero,

Y, hasta manana, señor Calvet. < b en o mal, había sido uubHcada dicha poesía
A. d e El e . | dice ni cuándo. Da allí muestra de 

| elb, tr scribiendo una da sus estrofas, y añade 
--------------- -----------------------------------------------• : que reserva la publicación íntegra entre nosotroa 

I al que per primera vegada la trobá y espandi

Batida contra el juego.,,
en Madrid

Hasta en la Corte, en la mismísima Corte son 
más arojtunados que en Palma, nspecto á per
secución del juego. Veánse, sino, las siguientes 
linee que encontramos en El Liberal del martes;

«El f.o vicio de tirar de la oreja á Jorge, há 
puesto de nuevo en movim ento a la autoridad 
judicial.
c- 61 jaez de instrucción de guardia
br. Llombart, el que ?e dedicó á la renovadísi- 
ma tarea de sorprender casas de juego.

A las diez de la noche sslió del juzgado el 
br. L ombart, acompañado del secretar o señor 
Ferrer.

Visitaron primeramente la tertulia establecida 
en el piso principal de la cabe del Lón. Esta
ban ala sazón jugando varios puntos, y al entrar 
el juez en el local, el desconcierto fué grande. 
La mayor parte délos puntos be dieron á la fuga 
y los que no tuvieron la misma ligereza, queda- 

de je wtbridtid, juntamente 
con el representante de la Tertulia.
rp/rVnt811! dfc¿LeÓn 86 tra6l^aron los seño
rea Llombart y Ferrer al Liceo Rius, en donde 
hicieron buen acopio de materiales del vicio- 
fueron después al Circulo de Provincias, 
bleoido en el entresuelo del café Impedí v allí 
la desbandada fue completa. Al entrar oí juez

Jueg° 8e apagaron instantánea
mente todas las luces del local.

Los puntos se dieron precipitadamente á la 
6n ’a miSade j“e8° barajas y 

otros utensilios. J
r Verificado e¡ registro, se ehcootramn algunas 
navajas y dos puñales de regulare- dimensiones.

El juzgado visi^ después ios círculos de juego 
del cafe Imparcial y dd café de Lisboa, hacien
do la misma operación que en los anteriores.

De todos los centros fueron detenidos dieci
seis individuas, los cuales eran interrogados á 
la una de la madrugada por el Sr. Llombart en 

<61 juzgado.»

Una joya de poesía i eligiosa '

Sin prohijar las estnmoea» invectivas con que 
”¿7 F ed'tor d Lo Se Bernat 

piraré, a la literatura catalana d;. «hora por el 
escaso culto que ha tributado á la de sus alte- 
*ei"e® de 18 <’<ia.d «ro, que también la tuvo 
la de Catalán., justo es convenir en que no h 
fa ta a go de razón. Porque es pono loque 6U ha 
trabajado en cate sentido, y más lo que debiera 
hacerse en la labor de desenterrar obras y reha
bilitar autores ve jos, para formar asi una biblio- 
tena ae e.ásicoa en les cuales ir a buscar tradi 
ctor.es y enseñanzas. Guardan códi »s T archi
vos bastantes sorpresas; lo poco que se conoce 
meras fl .rescencms a! ras del suelo, acusa lá 
existencia de yacimientos no despreciables, y es 
muy oe sentir que la escasa afición que mást.a

f '■radÍta8 apEtte á ioTeetiga- 
dores de tan interesante esplotación. P..co se ha 
hecho en Cataluña; Ansias Match, Sera», Jau- 
me Ro g y Andreu Pebrer son, entra los poetas 
Huoicoe, aparte de! Rector de Vsl.fogona, quá 
han salido oirá v«z á la luz del día e/eondic.o- 
nes abanadas para que se Ies conozca por entero 
y quepa reconstruir su personalidad. De los de
más yj.o ee nos ha dado ligeras muestras, bien 
defic.enfes en el LUbre deis poetas de Briz, en 
Lo lardmet de orats, y diseminadas en libros v 
revista». uo J

Ln poeta hay, valenciano á lo que parece, 
que merecería la suerte de hallar un erudito 
que se dedicase a rebuscar y publicar eus obras 
pues á juzgar por las cordadas que de él se co
nocen, sin demasiada exorbitancia en elencare- 
cimiento pudo decir un su contemporáneo ?«e‘Z 
matr ,c , r-gih dl aguelt aprenguera.

Hablo de Joan Polig de Corella (Rius? Res?) 
que vivió en el último tercio del siglo XV, ca 
la plena edad de oro de que hablé al principio 
autor de vanos libros y tratados de moral, ori
ginales unos y traducidos otros, y de varias poe
sías sumamente notabas. La que voy á repro
ducir y comentar, aprovechando la actualidad 
de que la reviste la dedicación religiosa del día 
de hoy, es la m^jor de las que de el se conoce, 
y una de las de mas precio de nuestra poesía se- । gun teriimonis del maestro Milá y Fontanais 

■ Asegura éste en su eetnatn j .. "

M.C.D. 2022



No será indiscreción apuntar que quien por 
vez primera la descubrió y difundió, fué quien 
por Viz primera tantas cosas de nuestra litera
tura antigua ha descubierto, aunque tan po as 
ha difundido. Hablo de don Mariano Aguiló. Y 
perdóneme nuestro grao bibliófilo, si me lee, 
esta chinita, hoy que ya todos, por el carino que 
le tenemos, nos descaramos con é!. Torres Amat, 
que habló de Corella, aunque bien poco, en su 
Diccionatio de escritores catalanes no conoció la 
poesía deque se trata ni siquiera el libro en el 
cual se insarló; no ya la poesía pero ni al poeta 
conocieron Ticknor ni Camboulin, apesar de 
haber éste escrito especialmente de historia de 
nuestra literatura. De suerte que en 1865 en 
que escribía Milá, seguía la poesía enterrada en 
las páginas de la hermosa edición gótica de los 
^uatr< Ubres del Cartuixá, y viviendo en los en
tusiastas labios de su descubridor señor Aguiló 
cada vez que con algún colega de su devoción 
departía de aquellos sus amores.

Por cierto que he oido contar acerca de esta 
poesía una anécdota graciosa, o curiosa á lo 
menos, sobra todo para mí que gusto de estas 
pequeneces personales, centimitos de la historia 
literaria. Allá por los años 40 y tantos, apenas 
formada la que es hey Biblioteca universitaria 
y que fuera creada bajo los auspicios del Ayun
tamiento, acordó el Gobierno incautarse de ella 
poniéndola bajo la dependencia del Rector de ia 
Universidad. Eralo el Dr. Rey, persona que 
unía á un gran talento y una gran discreción, 
bastante apego al aparato oficial. Llevado de su 
afición á hacer ¡as cosas en regla, constituyóse 
en la Biblioteca acompañado del Gobernador ó 
Jefe político, dei Alcalde y otras autoridades y 
funcionarios, para tomar posesión de su nueva 
dependencia. Más como no cuidase de avisar al 
Bibliotecario el día y la hora, aconteció que el 
constituirse allí no encontró ni á Roca y Cornet 
bibliotecario primero, ni a Piferrer" que lo era 
segundo, y sí sólo á Aguiló que era poco más 
que un muchacho y que servía allí en el simple 
carácter de meritorio. Agu.ló fué quien tuvo que 
hacer loa honores de la casa y guió á la comitiva 
por las varias dependencias de aquella. Traía 
entonces c diente el entusiasmo por la poesía de 
Corella, recién descubierta por él, y era, ade
más, como fué y ha sido siempre, gran catalani- 
aante. Dióle todavía por serlo más viendo entre 
loa circunstantes al jefe político, catalanofobo 
rabioso, á quien se debía la reciente prohibición 
de que en las escuelas oficiales se enseñase á 
leer en catalán. Así fué que pian piano instaló 
Ja comitiva en la sala de autores catalanes y co
menzó, para dar una muestra de las riquezas 
bibliográficas de la casa, á sacar los libros de 
aquellos. De ellos á Corella el salto era fácil y 
he aquí al entusiasta Aguiló, de pie en me.lio 
de un círculo de padres graves, asestándole con 
todo el calor de su entusiasmo los endecasílabos 
de «’irella á aquél señor Gobernador que no 
podíi tragar el catalán. Piferrer que, avisado 
por el portero, había corrido allí, asomó, embo
zado en su capa, y al ver 'a escena y á la buro
cracia Un entretenida en aquella fiesta literaria 
dió media vuelta y volv óse á su cama de la 
cual se había levántelo enfermo,. temeroso de 
que en la Biblioteca no hubiese quien recibiese 
á los remen venidos. De suerte que la poesía de 
Mos.-en Corella vino á ser como el acta.de po
sesión de la B b ioteca por sus nuevos jefes.

Quince ó veinte años después, al publicar 
Milá su ya citado estudio, todavía Aguiló se
guía espandint, como decía aquél, la obra maes
tra del poeta, pero en privado y no publicándo
la. Y como tampoco la insertase Briz en su an
tología poética, asimismo citada arriba, inédita 
quedó hasta que en 181 b la dio á luz en Mallor
ca, en la revista el Museo Balear, una mano 
piadosa. Otra no menos piadosa, aunque torpe, 
_ aiter ego de la que escribe estas líneas—la 
tradujo, y publicó anónima la traducción en el 
Diario de Barcelona del Jueves Santo del 78. 
Y aquí fine la historia literaria de esa poesía, 
historia que acaso resulte poco interesante para 
algunos lectores pero que cuento por no serlo 
menos, y ser en cambio más inofensiva,que mu 
chas otras que la voracidad del lector de diarios 
pide á los que los escriben. ,
1 Y ya contada, vayamos á la poesía y al co
mento crítico. ,

Titúlase aquella: Orado á la S^nyora riostra 
tenint son Jill Deu Jesús en la falda devallat de la 
crea. Y dice así, y yo quisiera que todos mis 
lectores hallasen en ella el encanto que yo sien
to que tiene.

Ab plor tan gran que nostres pits abeura 
e greu dolor quel nostre cor esquinse 
vením á vos, filie de Deu o mare, 
que nostre'carn deis ossos se arranca
y r esperit desija 1’ esser perdre _ 
pensant que mort per nostres greus delictes, 
ver Deu e hom, lo fill de Deu e vostre 
jau tot estés en vostres castes faldes.
Modernizo algo la ortografía y la puntuación 

por no ser esta publicación de erudito, sino de 
popu.atizador; además suprimo los dos puntos 
que en la impresión gótica invariablemente se
ñalan en cada verso la cesura entre-sus dos he
mistiquios: Ab plor tan gran: que nostros pits 
abeura- Corella sobresale en ésta y en otras 
poesías que se le conocen, por la expresión pin
toresca é intensa de sus concepto?: nostros pits 
abeura—abreva, empapa; -nostre cor esguinsa 
_ j ras ■:U1 ó rajar castellano no tiene de mucho 
la energ^i ¿el esguinsa;—nostra carn deis ossos 
se arranca, Me., eoa reMm rde bellas co
mo es bello y muy b en entonado el ult mover

se: jau tot estés en vostres castes Jaldos. Prosigue 
la segunda estrofa.

Ab fonts de sanch rega lo verge estrado 
líont xichinfant lo boleas ah rialles, 
y Ts vostres ulls stil-len tan gran aygna 
qee pot lavar les seues cruels nafres 
fent ab la sanch un engüent e coliri 
d’ infinit preu ger lavar nos les taques 
quel’l primer hom, com á vassall rebel-le, 
nos ha causat ensems ab nostra culpa.
Loa dos primeros versos, el segundo sobreto

do, son una delicia: este verge sitado hom zich 
infant lo bolcás ab rialles — virge n estrado ó re
gazo en el cual, cuando niño, le envolvías con 
rieaa en pañales; este recuerdo sonriente en con
traposición con el dolor y la tristeza actuales son 
de un efecto artístico y emocional admirables. 
Más discutible, por io barroca y artificiosa, es 
la metáfora sostenida que se desarrolla en los 
cuatro versos que á aquellos dos subsiguen. Co- 
reila propendía á ese artificio que mas tarde en 
Castilla Góngora bautizó y Levó al delirium 
tremens. De aquella propensión será testigo, el 
día que se publique, otra peesía de Corella to
talmente desconocida, según creo, que va inser
ta en otro de los tomos de ¡a traducción del Car- 
tuixá Es una eda á la Virgen, hEtoriando los 
pasos de su vida, muy notable como documento 
literario de época aunque inferior como obra poé 
tica á su hermana.

Ahora va viniendo la parte magistral de ésta. 
Son tres estrofas que no ha superado la poesía 
religiosa de aquella época ni de la nuestra.

Lo vostre eos, partít ab fori escarpre, 
de gran dolor nos mostré tan greu planyer 
que *ls serefins, ensems ab tots los angels, 
mirant á Ves planyent, aprenen doldre; 
plányse lo mont cubertd* aspre cilici, 
crida lo sol plorant ab cabells negres, 
e tosta los cels vestits de negra sarga 
porten acorts al plaut de vpstra lengua.

«O fill tot meu, ohiu a mi que us parle, 
que en lo dur pal aveu ohit lo ladre; 
puig no voleu que de present yo muyra 
estiga ab vos tancada en lo sepulcro.
Yo us acullí en lo meu verge ventre, 

ara vos, fill, rebeume dins la tomba, 
que no ‘spot fer entre ‘ls vius yo converse, 
puig qae, vos mort, es ja ma vida morta.
cEn major loch no penseu yo m‘ estenga 

del que vos, fill, pendren dins en la pedra; 
giten á mi primera en lo marbre, 
que no us es non dormir en los meus brassos. 
Cobrirvos ha lo mantdll que á mi cobre,. 
e si no us par vos baste tal mortalla, 
la mía carn que, viu, haveu vestida 
no us sia greu que, mort, encara us cobra.

Naova, la capital de Aurán, con opción de con
tinuar á Boera, la antigua capital de Bazán.

La parte práctica de la solicitud del señor 
Elias es interesante. Calcula la población que 
ha de servir en 500.000, ó sea 5.000 por milla, 
Damasco tiene sobre 200.000 almas, y hay diez 
poblaciones que varían de 1.000 á 10.000 habi
tantes y sobre 5.040 aldeas.

Yo ya se que el buen gusto de los que leen 
estas estrofas no necesita de mis andadores, más 
les pido perdón de que insista, como insisto, en 
ponderar la sublimidad cono si de la personifi
cación que de ¡a uatuiaieza hace el poeta en 
el sol gue grita llorando con cabellos negros, en 
los serafines y ángeles que viendo á la Virgen 
quejarse aprenden io que sea dolerse. Perdónen
me asimismo mis lectores que encarezca Ja hon
da ternura deesa voz de dolor y canto de gemi
do, como dijo el poeta casuLano, que profiere 
ia Virgen Mad e en las dos estrofas últimas, las 
cuales traen e garzados rasgos de tan subido 
amor come el no penséis gue yo me tienda en 
lugar mayor del gue vos cogeréis en la tumba, 
el no os es nuevo dormir en mis brazos, y tantos 
otros cuya cita ma obligaría á repetir aquí los 
estrofas.

Después da las cuales, como si en lo grande 
del esfuerzo hubiese perdido el aliento el poeta, 
decae visiblemente la poesía, terminando en 
otras dos estrofas en tono menor de jaculatoria 
asacristanada.

liare de Deu, humil tostems e verge, 
lum d‘ aquest mon, del cel luhent carboncle; 
mirra portám de nostra vida amarga, 
dolentnos fort com havem fet ofensa 
á vostre fill. Deu e senyor benigna;
ensens tenim que nostre cor perfuma, 
que sena conteus se fassa sacrifici 
de nostra carn, si vostre fill ho mana.
E no gosám les nostres mans estendre 

Í>era untar do vostre fill insigne 
o sagrat cor's; mas preneu aquest balsam, 

que sens temor nostra llengua ‘1 confessa 
redentor Deu á Deu plahent oferta, 
qui al ters jorn trahent del fondo carcre 
los sants catius, lo varen dins la cambra 
mes clarejant que ‘1 sol alt en lo cercle.
¿Verdad que duele que, como decía Hora

cio, atrum desinat in piscem mulier formosa su 
perneé ¿que acabe en feo pezudo lo que empezó 
cuerpo de mujer hermosa? Porque el buste de 
la poesía de moseen Corella es realmente her
moso.

Juan Sardá.

Elecciones municipales

La Gaceta publica un importante decreto acer
ca de este asunto. No publicamos el preámbulo, 
que es notabilísimo, por ser muy exteneo. En 
él se razona y justifica la adaptación que ha hecho 
el Gobierno de la ley del sufragio. He aqui su 
parte dispositiva:

«De acuerdo con el Consejo de ministros, á 
propuesta del ministro de la Gobernación.

En nombre de mi augusto h jo el Rey don 
Alfonso XHI, y como Reina Regente del reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Loa Ayuntamientos continua

rán formando los empadronamientos.y efectuan
do las rectificaciones de los mismos en Ja forma 
y plazos establecidos en los capítulos 2.° y 3.®, 
titulo l.° de la ley municipal vigente. Mientras 
el Gobierno no dicte nuevas disposiciones sobre 
el modo y forma de llenar el empadronamiento, 
se consideran supletorias las de los artículos 17 
al 19 y 21 al 25 del reglamento aprobado por el 
Cornejo de Estado para la ejecución de la ley 
de 1870, puesto en vigor por Real crd-n de 6 
de Mayo de 1871.

Los gobernadores de provincia cuidarán muy 
especialmente de reclamar el resumen clas fi- 
cado del número de habitantes de cada término 
municipal que por su conducto ha de remitirse 
todos los años á la Diputación provincial respec
tiva, exigiendo respoasabLidad á los Ayunta
mientos que d--jaren transcurrir el último mes 
de cada año económico sin verificarlo. Una vez 
recibidos los resúmenes, los remitirán á la Dipu
tación, conservando en su poder copia literal.

Art. 2.° De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 42. párrafo segundo, de la ley muni
cipal, cuando haya de tenor efecto la rectifica
ción del censo general de electores, los alcaldes 
de los pueb'os de más de 400 vecinos, al publi
car el día 10 da Abril las listas que ordena el 
art. 12 de la ley de 26 de Junio de 1890,1 cui
darán de que en las listas 1.a y 3.a se contenga 
una casilla más, donde se exprese el carácter de 
elegible ó no elegible para cargos concejiles que 
corresponda á cada elector, con arreglo á las 
prescripciones del articulo 41 de la citada ley 
municipal.

Las Juntas municipales y las provinciales del 
Censo electoral y las Audiencias territoriales 
conocerán y resolverán todas las reclamaciones 
que sobre este particular se formulen en los 
mismos plazos y á tenor de los demás requisitos 
y trámites que prescribeja referida ley .electoral 
para la rectificación anual de! censo. '

En lo sucesivo el libro del censo electoral y 
las listas definitivas de electores en los pueblos 
de más de 400 vecinos contendrán una casilla 
ad cional en que se exprese si cada elector tiene 
el carácter de elegible para cargos municipa es.

Art. 3.° Hecha la proclamación de conce
jales en la fo^ma que dispone el art. 50 de! Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890, y recibida 
en la Junta municipal de! Censo el acta á que 
se refiere el art. 52, si hubiere empate, el 
Ayuntamiento procederá inmediatamente en ca
da distrito al sorteo entre los concejales presun
tos: y el resultado dei mismo, con la lista de los 
definit'vamcnte elegidos en todo el Municipio, 
se expondrá al publico en el mismo día, en la 
parte exterior del local, en el sitio destinado a 
la publicación de edictos.

La exposición al público tendrá lugar por 
espacio de ocho días.

Art. 4.° Los electores del término munici
pal podrán presentar por escrito ante el Ayun
tamiento las reclamaciones que crean proceden
tes sobra la nulidad de la elección, y en su caso 
del sorteo, y sobre la incapacidad de los procla
mados durante los ocho días de exposición al 
público que se mencionan en el artículo ante
rior. Durante ese mismo período, y otros ocho 
días más, podrán los elegidos presentar también 
los documentos que aleguen en su defensa, y 
las escusas que estuvieren fundadas en haber 
sido senadores, diputados á Cortes, diputados 
provinciales ó concejales ea los dos años pre- , 
esdentes. , . j

Las excusas fundadas en edad ó en impedi
mento físico podrán presentarse en cualquier 
tiempo. . _

Art. 5.® Al día siguiente de finalizado el 
plazo que determina el artículo anterior, los al
caldes elevarán el expediente de reclamaciones y 
el electoral del término municipal á la Cornisón 
provincial respectiva, entregándolos en la Ad
ministración de Correos ó Estafeta más cercana, • 
bajo pliegos cerrados y sellados, y recogiendo el | 
correspondiente recibo. Los administradores los 
remitirán inmediatamente, certificados, á los 
presidentes de las Comisiones provinciales:

Cuando se trate de capitales de provincia, la 
entrega de los expedientes en la secretaría de la 
Diputación se hará constar también bajo recibo. ;

La n gligencia de los alcaldes ea la remisión 
de ios cxi‘edientesen el plaza señalado e^ra co-

---------------------------------------------------------------------*-----------------------------------------------------------------------

Via férrea de Tierra Santa
José Elias, aites ingeniero del gobi :n en el 

Líbano, ha solicitado conceclóa ¿y una vía fér
rea de Aifa sobre el Mediterráneo, como á mitad 
camino entre Tirio y Cesárea, vía del lago da 
Galilea, sobre el rio Jordán á Damasco. Auto
rización para la navegación en el l igo, y priori
dad de derecho para extención de la vía sobra 
cualquier otro solicitante en tres años. La vía 
seguirá el rio Quifón po? espacio de seis millas, 
pasando á tres y tres cuartas millas de Nazare
no, y entonces subiendo el valle hác'a las ver
tientes del Jordán. La línea seguirá hácia el l 
Noroeste del lago, cerca de la llanura de G^re- 
sariá, subiendo el Jordán, y cruzándolo dos mi
llas más abajo de Merím Desde ese punto la vía 
tuerce hácia el E * * áDirrir e'. á ur ' " t i 
cía de ci a .ni . s le la costa. Un i. m 1 irá á 

juicio de esta multa, la Comisión provincial, 
tan luego como note la falta, deberá disponer 
también, bajo su responsabilidad, que inme
diatamente se recojan los expedientes por co
misionado especial á costa d-J alcalde negligente 
á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° del citado 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.

Art. 6.° La Comisión provincial, una vez 
recibidos los expedientes, resolverá, dentro del 
término de quince días, todas las reclamaciones 
protestas y excusas formuladas, debiendo pu
blicar ísus acuerdos, á más tardar dentro del 
quinto día en el Boletín Oficial déla provincia, 
sin perjuicio de cuidar se notifiquen á los inte
resados en la forma prevenida por las disposi
ciones administrativas vigentes.

Art. 7.° Los vocales de las Comisiones pro 
vincialts, salvo el caso de fuerza mayor, serán 
responsables del cumplimiento de lo dispueeto 
en el artículo precedente, incurriendo en una 
multa de 100 á 250 pesetas cada uno de aque
llos si para el día 20 de Junio, como ptay> má
ximo, no hubieren resuelto los expedientes elec
torales de todas clasc-s. Transcurrido este día 
sin haberse resue to dichos expedientes, la Co
misión provincial será requerida en debida for
ma por el gobernador para el cumplimiento de 
esta servicio público, notificándole la multa en 
que nuevamente incurre cada uno de sus voca
les, á razón de 20 pesetas por cada día de re
traso en la resolución, y dando inmediatamente 
cuenta al Gobierno á los efectos de los artícu
los 132 y siguientes de ia ‘ey provincial, y 382 
y 416 del Código penal.

Art. 8.° Cuando por causas extraordinarias 
los expedientes de reclsmaciones y protestas 
electorales no hubieren sido resueltos para el 
día en que haya de constituirse el nuevo Ayun
tamiento, los elegidos tomarán posesión de sus 
cargos, á reserva de lo que por la Comisión 
provincial se resuelva, y entendiéndose que la 
declaración de.nulidad que é'ta pudiera acordar 
no implicará la nulidad de los actos administra
tivos que hubiera llevado á efecto la corpo
ración.

Art. 9.° Los acuerdos de les Comisiones 
provinciales en materia de validez ó nulidad de 
elecciones municipales y demás actos con ellas 
relacionados, aeí como sobre la cipacidad ó in
capacidad y excusas do los elegidos, serán eje
cutivos, sin perjuicio del derecho de los intere
sados para apelar ante el Ministerio de la Go
bernación dentro del término de diez días, se
gún dispone el art. 146 de la ley provincial.

El recurso de apelación ee presentará á la 
Comisión provincial ó al gobernador de la pro
vincia, como presidente de la misma, quien 
dentro del término del tercero;día lo remitirá al 
Ministerio con todos los antecedentes que for
men el expediente. La alzada se resolverá defi
nitivamente y en última instancia en los sesen
ta días siguientes al de su ingreso en el mismo.

Art. 10. Pasado el plazo de los sesenta 
días, señalado en el último párrafo del artículo 
anterior, sin que se hubiero dictado resolución 
alguna, te considerarán ‘como d Unitivos los 
acuerdos adoptados por las Com:siones provin
ciales, y se devolverán los expedientes al go
bernador para que éste á su vez los r mita y se 
archiven en los respectivos Ayuntamientos.

Art. 11 En ningún caso ni por razón algu
na, después de la época y plazo de ocho dias 
señalados en los arta. 3.° 4.°, podrán entablarse, 
ni admitirse por el Ayuntamiento reclamacio
nes de los electores sobre va idez ó nulidad de 
la elección ó del sorteo, ni sobre la capac’dad ó 
incapacidad de los elegidos por causas que pue
dan afectarles al tiempo de su elección, ó por 
los motivos que se expresan en el art. 13 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.

Las que se formulen por causas de incapa
cidad sobrevenidas después de la elección, se 
incoarán ante los Ayuntamientos, y se sustan
ciarán en Ja misma forma y plazos establecidos 
en los artículos procedentes.

Art. 12. Cuando algún concejal hubiere si
do elegido en condiciones de incapacidad ó in
curriere en ella después de elegido, aun cuan
do no se haya suscitado reclamación alguna, el 
Gobierno podrá ordenar la instrucción de expe
diente especial en depuración de este extremo 
cuyo espediente se sustanciará con audiencia 
del interesado é informe de la Comisión pro
vincial, resolviéndose por el gobernador de la 
provincia.

El acuerdo que se dicte no será ejecutivo si 
el interesado acudiere en alzada al Ministerio de 
la Gobernación dentro del término de quince 
días, contados desde el siguiente al de la noti
ficación de aquel. Estas alzadas deberán resol
verse necesariamente en el pL-zo máximo de 
sesenta días desde su ingreso en ¿icho Ministerio.

Art, 13. Los Ay untamientos se constituirán 
en la época y forma que preceptúa su ley orgá
nica. Los concejales electos presentarán sus cer
tificaciones-credenciales, expedidas por la Jun
ta de escrutinio general, en la secretaria del 
Ayuntamiento, tres dias antes por lo menos de 
aquel en que daba tener lugar la constitución; 
los que dejaren de cumplir este requisito, ó que 
no asistiesen el día señalado por la ley para 
constituirse la corporación, sin acreditar la can
ea justa de su ausencia, incurrirán en la mulía 
que señale el gobernador, oon arreglo al artí
culo 184 ele !a ley municipal.

Los conceja’es electos que reincidan en esta 
falta y dieren lugar por ella á que la corpora
ción no es (instituya en el día que para el efec-
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to se cite, incurrirán en la doble multa que ex
presa este artículo.

Si por tercera vez, y previa nueva citación, 
dejasen de concurrir, impidiendo que el Ayun
tamiento pueda constituirse, se considerarán va
cantes sus cargos, cubriéndose éstos interina
mente por el gobernador en individios que reú
nan las condiciones legales, hasta tanto que 
aquéllos se provean por elección en la forma y 
tiempo que establecen las disposiciones vigentes, 
y sin perjuicio de dar conocimiento á los tribu
nales do justicia de la resistencia al desempeño 
de funciones públicas, á ios efectos de los artí
culos 383 y 416 del Código penal.

Art. 14. Si por cualquier motivo no se hu
biese nombrado el nuevo Ayuntamiento para el 
primer dia del primer mes del año económico, 
seguirá el dtl año anterior hasta que la elección 
se verifique y haya tomado posesión el nueva
mente nombrado.

Disposiciones transitorias
Primera. Los expedientes hoy en trámite 

referentes á la validez ó nulidad de elecciones 
municipales, incapacidades y excusas de los con
cejales, seguirán sustanciándose hasta su termi
nación con arreglo á las disposiciones hasta aho
ra en vigor.

Segunda. Para la renovación bienal de los 
Ayuntamientos, que habrá de efectuarse en Ma
yo próximo, se observarán las reglas siguien
tes:

l.e En las poblaciones de más de 400 ve
cinos, los individuos que soliciten la declaración 
de candidatos para concejales, con arreglo á los 
núms. l.° y 2.°, letra b del art. 16 del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890, y los dos «lec
tores que han de (presentar personalmente las 
propuestas de candidatos en los casos del nú
mero 3.° de la citada letra y artículo, habrán de 
acompañar á la solicitud ó á la propuesta ante ■ 
la Junta municipal del Censo el documento que 
acredita hallaise el interesado en las condicio
nes de elegible que marcan el art. 41 de la ley 
municipal y el 3.° del referido Real decreto.

Dichos documentos estarán extendidos en pa
pel común. .

2 .“ Si los interesados ó los electores presen
tantes de la propuesta no pudieran justificar an
te la Junta municipal del Censo el carácter de 
elegible del candidato por a’gúná causa que en 
el acto alegaren, no será esto obstáculo para la 
declaración como tal candidato, ni para que pue
da ejercitar su derecho ¿designar interventores; 
pero la Junta municipal cuidará, bajo su res
ponsabilidad, de que á continuación de la lista 
de electores que ha de estar colocada en el lu
gar más fácilmente visible del colegio, á tenor 
del art. 7.°, párrafo tercero del citado Real de
creto de 5 de Noviembre, se haga constar dicha 
falta de justificación, á fin de que sirva de ad
vertencia á los electores.

3 .a En la lista que habrá de exponerse al 
público de los concejales definitivamente elegi
dos, según lo prescrito en el art. 3.” de este de
creto, se hará constar además el documento que 
los interesados han presentado para justificar su 
carácter de elegibles ó la circunstancia de no ha
berlo hecho.

Los que se hallen en este último caso serán 
además requeridos para que acrediten su capa
cidad durante los diez y seis días que compren
de el párrafo l.°del art. 4.°, y la Comisión pro
vincia! resolverá en su vista lo que sea proce
dente, en los términos prevenidos y bajo las 
responsabilidades marcadas en los arta. 6.° y 7.° 
de este decrt to.

Dado en Palacio á 24 de Marzo de 1891.— 
Ma r ía  Cr is t in a .—El ministro de la Goberna
ción, Francisco Silvela-n.

n o t ic ia s
Del Extranjero

Un grupo de mujeres armadas de trancas y 
rompe-cabezas han atacado y destrozado en la 
ciudad de Mount Etna-Indiana, un estableci
miento de bebidas, sin que la po icía pudiera 
impedirlo. Terminada la obra destructora, ma
nifestaron de viva voz y por medio de pasqui
nes, que harían sin remisión la misma opera
ción con todos los establecimientos de aquella 
clase, caso de que no fueran cerrados inmedia
tamente.
, —La cuestión del juego sigue dando motivo 
á la prensa de Londres para extremar sus ata
ques.

TV Daily ^hronicle publicó días pasados un 
articulo bastante inconveniente contra el Prín
cipe de Gales, acusándole de protector de cier
tas casas. Dicho artículo ha producido sensa
ción en lo. cnculos.

De la Capital
Ayer á cosa de las doce da la mañana dos ca

rabineros armados conducían presos tres paisa
nos, por el paseo de la Rambla. Ninguno de 
éstos llevaba bultos de ninguna clase, de modo 
que no podía presumirse que fuesen conducidos 
por cuestión de haberlos aprehendido con gé- 
ueros de contrabando.

, El miércoles por la mañana, en el sitio de la 
isla de Cabrera conocido con el nombre de la 
Imperial, saltó á tierra uno da los tripulantes 
de un f." ;ch d p sca, j ven 5- 24 rñ = natu
ral de Bañalbufar, con objeto de recoge: leña

; Para guisar el rancho, empezó á trepar por la 
í costa escarpada y al hallarse á considerable al
: tura tuvo la mala suerte de resbalar y se vino 
: abajo, cayendo sobre una peña de cabeza de mo

do que quedó desnucado.
Ai ruido acudieron desde el falucho sus com

pañeros, y yendo hacia el sitio en donde cayó le 
hallaron muerto. Recogiéronlo á bordo, hicie
ron rumbo al puerto de Cabrera y una vez allí, 
practicadas ciertas diligencias por el gobernador 
militar, el cura y el alcalde pedáneo, se dió se
pultura al cadáver del desgraciado mancebo y 
se puso el hecho, de oficio, en conocimiento de 
la autoridad competente.

Para atender debidamente al reparto de 125 
pesetas, ganadas en el juego de Ja Lotería por 
los presos de esta cárcel en la penúltima extrac
ción, se suplica á los que se hallaban como ta
les en dicho establecimiento el día 24 de Fe
brero y actualmente están fuera de él que con
curran al mismo con objeto de recoger la cuota 
l‘60 pesetas que les ha correspondido.

Se ha concedido á D. 'Bernardo Prafs y Vi- 
llarroya, maestro de la escuela pública de Cap- 
depara la jubilación que tenía solicitada, fun
dándola en mal estado de salud.

Ayer fué detenido y conducido al depósito 
municipal por los agentes de orden público un 
joven de 17 años en virtud de corrección ma
terna.

Parece que este mal aconsejado mancebo mal
trató de obra y de palabra á su madre viuda, 
por haber querido ésta reprimirle en los malos 
pasos por donde parece que anda él.

La severidad en casos semejantes nos parece 
bien y muy saludable.

Ha sido nombrada maestra de una de las es
cuelas públicas de niñas de Mahón D.a Catali
na Roselló Salas que regenta actualmente una 
de las de Andraitx.

-----—a».------
El viernes en la feria de ganado que se veri

ficaba en la plaza de las Enramadas, una mujer 
observó que le faltaba un cordero.

Dió parte á los agentes de vigilancia, los cua
les se dieron buena traza en averiguar que ha
bía sido de él, y lo hallaron en el matadero de 
esta ciudad ya desollado. Por donde la mujer 
vino á cobrar el dinero que valía el mencionado 
animal.

Ayer llegó en el vapor Lulio procedente de 
Madrid y Barcelona nuestro paisano el distin
guido bajo 8r. Mateu.

————
Anoche desde la cuesta de Arabí hasta la ca

lle de Remolares se estravió un reloj de oro. 
Se darán cincuenta pesetas de gratificación á la 
persona que lo devuelva á su dueño, calle de 
Remolares, 17, piso primero.

■--- _________ __
La música del regimiento de Filipinas tocará 

hoy en el paseo las piezas contenidas en el si
guiente sumario:

l.°—Paso doble Ríen, Perelló.
2 .°—Walz El SubmarinoRaga.
3 .°—Coro y Aria de barítono déla ópera Po- 

liuto^ Donnizetti.
4 .°—Sinfonía de la ópera ParagrapK III, 

Souppé.
5 .°—Poika Bicielo, Anibas. 

Noticias del ejército:
Ha sido declarado apto para el ascenso en el 

escalafón de la guardia civil el comandante de 
dicho instituto, coronel del ejército, D. José 
Oliver Vidal.

El segundo teniente del cuerpo de carabine
ros D. Eladio Garcia Misol ha sido destinado 
á la Comandancia de estas islas.

El teniente coronel de infantería D. José Valle 
ha sido destinado á la zona de reclutamiento de 
Palma de Mallorca: el de la misma clase don 
Juan Bo^ch ha sido nombrado ayudante de 
campo del Capitán General de las Baleares: el 
comandante D. Francisco Florit ha sido desti
nado al regimiento de Filipinas: el capitán doc 
Luis Jareño al de Baza: el primer teniente don 
Ramón García al mismo regimiento.

Ha sido ascendido á coronel el teniente coro
nel que servía en el regimiento de Filipinas don 
Eduardo Guerra y á teniente coronel el coman
dante que fué del propio regimiento D. Antonio 
Vaca. Uno y otro han sido destinados de reem
plazo.

Las escuelas públicas de Capdepera y An
draitx que por el movimiento de su personal, 
según noticia quedamos en otra parte, resultan 
vacantes, deberán ser provista por concurso.

Ayer falleció en esta ciudad la señora doña 
j Francisca Bennaesar viuda de Bauzá, madre de 
Í nuestro amigo D. Cosme.

Creemos que el cielo premiará las virtudes 
‘ de la finada, deseando nosotros el consuelo para 
i su familia.

———-
El Ayuntamiento de Marratxí ha expuesto 

' al público á efectos de recle.meción el reparto 
! formado para atender á los gastos de defensa 

cent a ¡a filoxera.
Y el de Selva h pvblicado las cuentas mu

nicipales de su distrito respectivas al ejercicio 
de 1889 á 90.

Con objeto de variar su hélice, saldrá de este 
puerto para el de Barcelona el vapor Isleño.

Después de larga temporada ha regresado á 
nuestro puerto el magnífico vapor El Balear, 
propiedad de la Sociedad general Mallorquína.

En una de las casetas de madera que hay en 
las cercanías de la Fábrica da Gas, fué encon
trado ayer difunto,el individuo que en la misma 
habitaba. Como no presentaba indicios de haber 
sido violenta la muerte, fué conducido al Ce
menterio sin ulterior pesquisa.

En la sección de la Capital de nuestro núme
ro de ayer figura en segundo lugar un suelto 
que es continuación del que sigue más abajo en 
que hablamos del anticipo que sufrió el miér
coles en su salida el vapor Puerto-Mahóñ.

El buen sentido de nuestros lectores segura
mente habrá subsanado la inadvertencia.

Ayer quedó terminado el arreglo de la plaza 
de S. Francisco.

Se ha construido una espaciosa acera por todo 
su perímetro, se hi hecho nueva la escalera que 
da acceso al portal mayor de la iglesia de aquel 
nombre y se ha nivelado el piso junto al ex
convento convertido hoy en penal. Es una me
jora de las que producen buen efecto en áel ni- 
mo del pueblo.

A las diez y cuarto de la mañana la batería 
de 8. Pedro hizo ayer la salva de Gloria y poco 
después fueron lanzadas al repique las campa
nas de todas las iglesias.

Boletín Judicial
Citaciones

El Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral emplaza á José Torrente y Rafuls 
para que comparezca ante dicho juzgado dentro 
el plazo de sesenta días personándose en forma 
en los autos promovidos por su consorte Francia 
ca Pallicer y Pujol.

Y el del distrito de la Lonja llama á loa proce
sados Jaime Maesot y Jofre y Ventura Tomás y 
Trobat para que se presenten á dicho juzgado 
dentro el plazo de diez dias á fin de hacerles 
cierta notificación.

Subastas
El Juez munic'pal de Lluchmayor vende en 

pública subasta una piaza de tierra, cultivo, con 
arbolado sita en el punto llamado El Bavellet, 
de cabida de un cuartón, valorada en 870 pesetas.

Bibliografía
Hemos recibíio un ejemplar, cuyo envío 

agradecemos de la Guia anual de las Islas Balea
res, que editada por el librero D. José Tous, 
acaba de publicar el conocido escritor D. Pedro 
de Alcántara Peña.

Contiene noticias y datos relativos á comunica
ciones terrestres y marítimas, vapores correos, 
establecimientos públicos, religiosos y civiles, 
fondas, cuerpo consular, monumentos, etc. etc. 
además de un indicador comercial.

Figuran también en la obra mapas del archi
piélago y de cada una de las islas en porticular, 
planos da Palma y de Mahón y vista de los edi
ficios, puntos y sitios pintorescos más notables, 
obtenidas por medio del fotograbado.

La Guía se vende al precio de cuatro pesetas 
en les principales librerías de esta ciudad.

Cultos
Jubileo de Cuarenta horas

Empieza en San Jaime dedicadas al Misterio 
da la Resurrección de Jesucristo: exposición á 
las seis, y enseguida la estación al Santisimo; á 
las diez misa mayor solemne; por la tarde los 
actos de coro, y al anochecer, meditación esta
ción y reserva.

Otras funciones
En ¡a Catedral, á las nueve y tres cuartos, se 

verificaiá la procesión de Jesús resucitado, y 
después se cantará tercia y la misa mayor so
lemne, en la que celebrará de Pontifical el señor 
Obispo de la diócesis y predicará el Rdo. Padre 
Fray Honorato del Val; concluida la misa, se 
dará lo bendición papal.

En la Merced, á las ocho de la mañana se 
dará principio á la devoción de los siete domin
gos en honra de San José.

DOM FRMSC4 REPISAR Y ROAS
Viuda de Bauzá.—HA FALLECIDO

(R. I. P.)
Sus desconsolados hijos, hijos políticos, hermanos, nietos y demás familia al par

ticipar á sus amigos y conocidos tan sensible pérdida les suplican su asistencia A ro
sario y onducción del cádaver á la última morada que tendrán lugar cssa tarde á las 
cinco y media y á las seis respectivamente.

■HIIHíHBmIÍHmIhBHI

En el Socorro, habrá misa solemne con ser
món por uno de los Padres Agustinos.

Visita á la Corta de María
En Santa Catalina de Sena, á la Virgen dtl 

Tránsito.
Lunes 30, — El jubileo de cuarenta horas, 

continúa en San Jaime: exposición á las ocho’ 
y á las diez y media misa mayor solemne con 
sermón sobre la resurrección de Jesucristo, por 
D. Mateo Garau por la tarde los actos de coro 
y al anochecer, meditación, estación y reserva.

En la Catedral y Santa Eulalia estarán expu
estas todo el día las Sagradas Reliquias, y en la 
última, á las diez habrá misa mayor solemne 
con sermón por D. Andrés Nicolau.

Visita á la Corte de María 
_En el Socorro á la Virgen de la Consolación.

Estadística
Inscripciones verificadas en los Juzgados 

N&olmlentoa
Desde el 23 al 26 inclusive, Varones, 10: hembras, 8.
Durante dichos dios no se ha registrado ningún matri

monio.
Dsñmolones

Dia 28
Antonio Amengua! Alzamora, casado, de 51 años. 

Hospital, de tumor. ’
Antonio Fig iera Forteza, de 3 años, calle 

de gastro-enteritis.
María Magdalena Sit.ar Salom, soltera, 

calle de Feliu, de endocarditis.

de Bauló, 

d® 50 años,

Scsplítil Civil
Día 28—Mo v imie n t o  de «y^r^s.-Entradas, dos- 1 

varón y 1 hembra-Altas, 4 varónes.-Defunoiones nin,

Regiaíros del puerto
DH AYER k LA RURSTA DEL SOL

Estado de la atmds/era.—Nubosa y en parte cubierta 
por espesa calima: h y nubes en cruz: los horizontes 
claros.

Idem ael viento.—S. S O. fresco.
Idem dé la mar.-Cabrillada y coa bajo oleaje.
Buques a la vista.-. Ninguno.
"Vigía de Portopi.—Sin señal.

Movimiento 5» buques
FONDEADOS 

Dia 28
Laúd español Joven M^welito de 24 ton., matricula de 

Palma, cap. D. Juan Llodrá, con 5 trip. y efectos. De 
Torrevieja, en 3 d as.

Vapor español\ Cataluña, de 662 ton., matricula de 
la ma, cap D. G. Ensenat, con 22 trip. y toneles. De 
relanitx, en 8 horas.
^Vapor español Lulio, de 405 ton., matricula de Pal- 
.na cap. D. Pedro Aulet, con 26 trip. 31 pas , y valija.
De Barcelona, en 12 horas. J J

DESPACHADOS
Vapor español N. Mafiones, de 396 ton., matricula da 

Mahón, cap D. Francisco Cardona, con 19 trip. y valija Para Mahon r j j
Vapor esp ñol Union de 401 ton., matricula de Pal

ma, cap. D. Ju m Síngala, con 23 tr p. y valija. Para 
Ibizú y Alie mte.

Pailebot español S. Mi^w^ de 69 ton., matricula de 
1 alma, pat. Picolas Compaoy, con 6 trip. y efectos. Pa
ra Marsella.

Oii’co ^aleai*
COMPAÑÍA COMICA-LÍRICA

Ba jo  l a  d ir e c c ió n  d e
DON RAFAEL BOLUMAR

Función para hoy domingo 29 de Marzo 
La comedia en tres actos, original de D. Eu- 

sebio Blasco, titulada:
La Posada de Lucas 

Finalizando con la zarzuela en un acto, 
¡¡Quien fuera libre!!

A las 8 y media.
. PRECIOS.—Palcos 5 pías. —Butacas 0‘75 
id.—Sillas circulares 0‘50 id.—Anfiteatro 0‘25 
id,—Entrada general 0 50 i i.—Medias 0‘30 id.

Plaza de Toros de Palma

Gran función para hoy
Debut de la nueva Compañía 

Gimnástica, Acrobática, Mímica y Pantomímica
QUE DIRIGEN LOS BEPTTADOS ARTISTAS

HERMANOS LLOP
¡Novedad! El hércules moderno, Ares del Ja

pón, Le fil du fer, Les enfans terribles.
Precios.—Palcos sin entrada 2 pesetas; En

trada general 0‘40; Medias entradas para niños 
menores de 10 años y soldados sin graduación 
0 25; solo loa niños de pecho están exceptuados 
de tomar entrada.

M.C.D. 2022



La Almudaina. — 29 de Marzo de 1891

BOLETIN METEOROLÓGIGO

Pía 29
Barómetro. .
Termómetro seco .

Id. húmedo
M(t ira». • • -
Befleotor . . • .
Dirección del viento. । 
Ascenso del barómetro ea 

horas.............................
Descenso del barómetro ei 

horas.......................

9
, , 763,5 rara.

13 4 ¿vados.
. 12‘8 id
, 9‘2 id
. . 5^ id.
. . s.

24
, , 0‘0 mm.

24 
, 6l5 mm

FERROCARRíLES DE MALLORCA 

ervicto de trenes que regirá det&t ti 15 de Octubre 
de 1890 al 31 de "Marzo de 1891

De Palma A Man acor y La PaeblaX í l« 7’80 maaana, 
’^Vc U» 8 (mixto) 7*80 mañana y

6 Do^Manacor á la Puebla; ¿las 7’80 manantía y5‘15 t.

De La Puebla á Manacor: á las 7‘55 mañana/. 2‘45 y 
' 5*25 (mixto) tarde.

De La Puebla á Palma: á las 7‘55 mañana, 5‘25 (mix
to) tardo.

Treu periódico.—Días de mercado en Inca: De Inca á 
Palma, á la 1 tarde.

VAPORES-CORREOS

Salidas de Palma.

Pura Barcelona, mártes 4 tarde y domingo 7 y media 
de la mañana por vía de Alcudia.

Para Valencia, jaénes 4 tarde.
Para Ibka y Alicante, domingo 8 mañana.
Para Mahón, lúnos 4 tarde y miérooles 2 sarde vía Al

cudia.
Llegadas d Palma.

De Barcelona, jueves 10 mañana vía Alcudia y sábado 
7 mañana directa.

Da Valencia, linee 7 mañana.
De Alicante 6 Ibisa, miércoles 10 mañana.
De Mahón, juéveü 7 mañana y lunes 10 mañana.

ÜLTIMAS COTIZACIONES 
Palma 29 de Eebrero d in e r o

Crédito Balear................................................. 120‘ :
Cambio Mallorquín....................................... 85‘
Ferro-carriles de Mallorca............................. 62‘50
Alúmbralo por Gas . ....... 155‘00
Salinas de Ibiza . ....................................... 250' ¿
Obligaciof es de los F C. de M . . . , par \
Sociedad General Mallorquína . . . . 93‘
Bonos municipales . . . ,................... 25‘
La Isleña, Empresa Mallorquína de vap . , oC‘00 í
Lulio Empresa marítima ....... 55*00 ■

Madrid 29 Pebrero (Cotización particular
4 p g perpetuo interior . ....... 77*85 j
4 pg amortizable ......... 89'85
Billetes hipotecarios de Cuba.......................  104*10 <
Banco de España...........................................  410*00 _
Tabacos. . ...... nomina!.

Barcelona 29 Febrero (Cotización de la tarde.)
4 pg perpetuo interior . . . . . fin. . 77*75 1
4 pg perpetuo ext rior. . . . . id. , 79'32
4 pg amortizable................................... ,
Bil'etes hipotecarios de Cuba....................... 103*87 f
Banco Hi pano-Colonial . . . fin. . : , 59*65 ;
Ferro-carriles del Norte. . . id. . . . 76*70

París 29 Febrero
4 p g español . . . . ...... 77*18 ;
Renta Francesa . . • ........................ 94*97 *

riüJAS DEL CALENDARIO

MARZO

Luna llena el 25 
Cuarto meng el 17.

Sol: sale á las 5 h. 49
Pón<B ; 6 lae 6 h. 22 

eei 

29
1789.— Nace don Carlos 
María Isidro de Borbón.

DOMINGO ,

Pascua de Resurrección 
88. — Stos. Ludolfo ob.2í7 
Bertoldo carmelita, y Stas. 

Acacia y Dola mrs.

MARZO

Luna llena el 25
Cuarto meng el 2

( Sol: sale á las 5 h. 4 7
t Pónese á las 6 h. 23 
í

ma n a r a

30
f 1811.—Incendio de Man- 

rreaa por Macdonald

LUNES
* 89. —Stos Dativo mr., 276 

Pastor ob., Juan Climace 
ab., y Sta. Margarita vg. 

cartuja.

DEVOCIONARIOS Y SEMANAS SANTAS
Con encuadernaciones de búfalo, marfil, piel de Rusia y Australia, concha, nácar, madera, gelatina, cartones, imi

taciones de marfil, búfalo, concha, etc., varios metales y diferentes materias.

DEVOCIONARIOS REINA REGENTE
Se halian*de venta en la librería de Amengua! y Muntaner, Cadena, 2.

Servicio ie la Compaiúa
TRASATLÁNTICA. DR BARCELONA 

jUn^’Í^Antilha,
—El 10, saldrá de Cádiz, vapor CIUDAD DE 
CADIZ, para Puerto Rico, Habana y Veraorua

El 20, de Santander, vapor REINA MARIA 
CRISTINA, para Coruña, Puerto Rico, Habana

5 EÍaorde Cádiz, vapor BUENO3-AIRE3 

para Las Palmas, Puerto Rico, Habana y Ve-

Id Línea de Colón.—El 12 de Vigo, vapor SAN 
FRANCISCO paraPuerto Rico, Pones y Maya- 
güez, La Guaira, Puerto-Cabello, Sabanilla, 
dartapena y Colon.

Línea de Filipinas.—El 6 de Barcelona, 
vapor ISLA DE MINDANAO para Port- 
fiaid, Aden, Colombo, Singapore y Manila

Linea de Buenos Aires.—El 1. úe Marzo 
de Cádiz, vapor ALFONSO XII para Sta. uiuz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Air^s.

Línea de Fernando Póo. —El 30 de Marzo de 
Cádiz vapor LARACHE, para Las Palmas, 
Rio da Oro, Dakar, Monrovia y Fernando 1 oo.

Servicios de Africa.—Linea de MarroeooB.— 
El 18, de Barcelona, el vapor RABA!, para 
Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Ra
bal, Ca8ablanca,Mazagán y Mogador.

Servicio de Tánger.-De Cádiz, para Tánger 
los domingos, miércoles y viernes, y de lan- 
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados, 
vapor TANGER.

Para más informes en Palma. Plaza de Anto
nio Maura (antes Copinas), núm. 5. ..... .....

' Aguas naturales
DE EL VICHI CmiVN

Representante por estas Islas, EL CENTRO FARMACÉUTICO

Hállanse de venta en todas las buenas far
macias, principales droguerías y depósitos de 
aauas minerales. Dichos manantiales están de
clarados de utilidad pública y premiaoos con 
los primer os premios en tedas las Exposiciones 
nacionales y extranjeras en que han hecho con
currencia. . , .,

Aventaj an á las aguas extranjeras de su iden
tidad en la cura de las a c id e c e s , d is pe ps ia s , 
Ga STRICISMO s  po r  ABL-SOS a l ime n t ic io s , c o n g r s - 
TIONES CRÓNI CAS DEL HÍGADO, BAZO Ó MATRIZ, 16- 
eultando inme jorables para devolver el a pe t it o  
en las couval ecencias de teda enfermedad que 
de él carezca. _

Los médic os de más fama can ya la píete 
renda al VICHY CATALAN.

Estas aguas solas pueden emplearse asi como 
mezcladas eu el vino, la leche ó cerveza

1UU—4 o

"Vapor directo de Palma
á Fuer io Kíco y Habana
Saldrá de este puerto el 12 Abril próximo, el 

nuevo y grandioso vapor de G.oOO toneladas 
100 A. I. de) Lloyd

Martin Saenz
Para dichos pun tos y también para Canarias, 

admite carga y pasajeros. , 
Informarán sus consignatarios en esta plaza 

Martínez y Planas, San Juan 20, Palma.

c h o c o l a t e :
de caceo, azúcar y canda, clases superiores, sin 
mezcla de otras sustancias, pureza garantida y 
elaborado á mano con gran esmero.

Precios por libra de 400 gramos
Ptas. 1*25, VoO, 2*00 y 2‘50 según calidad.
Se fabrica á gusto del consumidor, con mayor 

ó menor cantidad de azúcar ó canela y á la vai
nilla si así se desea.

Se admiten encargos que se sirven á volun
tad de la persona que tpnga á bien hacerlos.

Se elabora y expende en la
Droguería de José Juan (NUEVA)
Marina 20, 22 y 24 frente al Huerto del Rey, 

Mar, 23. 35

A los Vinicultores
Se desea vender dos toneles de roble que tie

nen una cabida de 200 cuartines cada uno (50 
Hectolitros), tres cubas botes congreñades dos 
de las cuales tienen 200 cuartines de cabida (50 
Hectolitros) y los otros 100 (25 Hectolitros) y 
otros toneles de menor cabida hallándose todo 
en buen estado.

Darán razón en la calle de Cererols n.° 2-1.°

Subasta voluntaria
El día 14 de Abril de este año á las doce de 

la mañana, en la Notaría de D. Guillermo San
cho (Montenegro 24) se venderá en publica su
basta si la postura acomoda á los vendedores, 
una casa compuesta de tienda con corral, tres 
pisos y otras dependencias situada en esta ciu
dad calle del Socorro números 39 y 37, con 
arreglo á las condiciones que con los tí'.ulos de 
propiedad están de manifiesto en dicha Notaría.

Subasta
Se venden á pública suba:ta una pieza de 

tierra campo, con una casa de planta baja y al
tos en ella existentes denominada uCaneCocó», 
de cebida de 27 áreas, y una suerte de tierra 
huerta llamada uSon Roig» de extensión de 
451 áreas 10 centiárecs; ambas fincas situadas 
en el término de Calviá. ,

Se celebrará la subasta día 15 de Abril pró
ximo, á las 11 de la mañana, en la Notaría de 
D. Miguel Ignacio Pont, donde se hallan de 
manifiesto las condiciones de la venta y los tí
tulos de propiedad.

. .mr i---- - . ....... ...

Harinas
El dueño déla tienda .de la calle de los 

Hostales n.° 38, vulgo de Son Inglada, in
vita sus numerosos parroquianos y al pú
blico en general á que pasen por dicha tien
da donde encontrarán harinas propias para 
Empanadas y de las mejores clases.

Finas y entrefinas.
Para pan de sopas.
y-arinas de trigo y de candeal (;cea:a).
^ arinas de trigo puro mallorquína etc.
Todas á precios reducidos.

TTaty-ntprífl y vario8 mostradores
LClLl Ld. ±CL en muy buen estado, 

se venden. En la dreguería y ferretería ¿e don 
Miguel Bestard, Galera 27 y 29 informarán.

Se curan todas las enfermedades (menos las procedentes de lesión orgánica) con el Enolatu 
ro Padró, regenerativo y depurativo de la sangre.

Todas las enfermedades proceden de impurezas ó infecciones de la sangre, y se presentan 
unas veces en forma de erupciones, bultos, granos, úlceras, etc., etc., internas ó externas; otrae 
atacan más profundamente al organismo y provocan enfermedades que lo consumen (consu
mitivas). El Enolaturo Padró cura todas ellas, porque depura la sangre y la regenera purifi
cándola.

Es de efectos inmediatos en el herpes, escrófulas, reuma, gota, úlceras, llagas, granos, ina
petencia, fiebres perniciosas, tisis, raquitismo y asma.

El Enolaturo Padró constituye un sistema de curación general completo, y resuelve los 
problemas más difíciles de Medicina, triunfando en loe casos en que ningún depurativo sólo, 
ni las aguas sulfurosas, las de Archena, Panticosa y los medicamentos de quina y hierro, pu
dieron triunfar.

50 años de éxito, más de 500 certificados de curaciones portentosas, tres medallas de oro 
y dos de plata, títulos honoríficos de diversas Academias, y un despacho anual de 2dK)00 bote
llas, en España y Ultramar acreditan al Enolaturo Padró.

Depositario en Palma, D. Juan Valenzuela farmacéutico, plaza de la Cuartera número, 2 
y en todas las farmacias.

GUIA CONSULTIVA
É

INDICADOR GENERAL
DE

BARCELONA
y particular de todos loa puntos de España, Ultramar y Extranjero, por

Don R. H. León
1891

20.° aíto ele su publicación
En la presente edición consta una extensa sección de provincias con la Geografía General de 

todas las poblaciones de España.

PRECIO io PESETAS
Se halla de venta en la Librería de Amengual y Muntaner, Cadena 2.

SELLOS DE GOMA Y DE METAL
PLACAS DE TODOS TAMAÑOS PARA PUERTAS

JOSE RIFA
PLAZA CONSTITUCION 104, 2.°-PALMA

Timbres con fecha variable perpetua, numeradores de goma y metal, aparatos rápidos de va
rios sistemas para timbrar y de bolsillo para sellos como son relojes, medallones, lapiceros con 
iniciales para lacre; membretes, firmas, aceptos y endosos, atributos nacionales, escudos para al
caldías, notarías, sociedades, etc., a'mohadillas perpetuas, tintas de todos colores y permanentes 
para marcar la ropa, letras y números de zinch pata marcar toneles. 5

Pisos para alquil r ea punto bien eéntri o MANUAL DE ONSÚMÓS 
Los hay en la casa n.°_8 de la plaza de An- LEY, REGLAMENTO Y TARIFAS 

tomo Maura (antes Copinas), reuniendo todas ¡ "
--- - ...... . Con extensas explicaciones prácticas en todo

; lo relativo á adeudos, fielatos, ferias, mercados, 
! fábricas, depósitos, aforos, encabezamientos,

las comodidades apetecibles hoy día.
Para más informes, Alejo Corbella, dueño de 

la expresada casa, eeweevw—   w.«a rr* saeuetikr r nw n—Rfc rMW

Una nodriza de 24 
años de edad leche de 12 días desea criar tanto 
en su casa como en la de los padres de la cria
tura. Calle de la Herrería n.° 47 darán razón, 
vive en Montuiri.

Imprenta de La  Ál md d a in á  de Ámengual g Muntaner.-1891

etc., etc.
po r  D. Vic e n t e Ga y Ta e n g u a

Obra de gran utilidad: precio, 2 pesetas 5^ 
céntimos.
Librería de Ainengual y Muntaner, Cadena, 2
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